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Fwd: RAD: 2019-627 MEMORIAL APORTANDO LA ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.

RCM SOLUCIONES JURÍDICAS <rcmsolucionesjuridicas@gmail.com>
Mié 3/05/2023 8:03 AM

Para: Juzgado 01 Municipal Pequeñas Causas Laborales - Magdalena - Santa Marta <j01peqclsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (324 KB)
EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO LEONARDO ENRIQUE RADA VS SOMESA SAS (MEMORIAL APORTANDO ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE
CRÉDITO).pdf;

Cordial saludo, 

A través del presente me permito reiterar la solicitud enviada el 6 de febrero de la presente anualidad. 

---------- Forwarded message ---------
De: RCM SOLUCIONES JURÍDICAS <rcmsolucionesjuridicas@gmail.com>
Date: lun, 6 feb 2023 a la(s) 14:47
Subject: RAD: 2019-627 MEMORIAL APORTANDO LA ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.
To: Juzgado 01 Municipal Laboral Pequenas Causas Laborales - Seccional Santa Marta <j01peqclsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Santa Marta, febrero de 2023.
 

Señores:                                                                                                

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE SANTA MARTA

E.                            S.                          D.  
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO LABORAL

RADICADO: 47-001-41-005-001-2019-00627-00
DEMANDANTE: LEONARDO ENRIQUE RADA
DEMANDADOS: SOCIEDAD MÉDICA DE SANTA MARTA S.A.S. 
 

mailto:rcmsolucionesjuridicas@gmail.com
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ASUNTO: ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.
 
KEYLA JULIETH MARTÍNEZ PEÑA, a través del presente me permito aportar memorial en formato PDF con lo relacionado en el
asunto. 

--
Atentamente, 

KEYLA JULIETH MARTÍNEZ PEÑA
Abogado
RCM SOLUCIONES JURÍDICAS
 
Celular: 301-776-1457
Sitio web: https://rcmsolucionesjuridicas.com/
Correo electrónico: rcmsolucionesjuridicas@gmail.com
Santa Marta (Magdalena)

 

Remitente notificado con
Mailtrack

--
Atentamente, 

Abogado
RCM SOLUCIONES JURÍDICAS
 
Celular: 301-776-1457
Sitio web: https://rcmsolucionesjuridicas.com/
Correo electrónico: rcmsolucionesjuridicas@gmail.com
Santa Marta (Magdalena)

 

Remitente notificado con
Mailtrack
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Celular: (57) 301 502 5878  
Sitio web: www.rcmsolucionesjuridicas.com  

Correo electrónico: rcmsolucionesjuridicas@gmail.com  
SANTA MARTA D.T.C.H. 

Santa Marta, febrero de 2023.  
  

Señores:   
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE SANTA MARTA  
E.                            S.                          D.   
  
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO LABORAL  
RADICADO: 47-001-41-005-001-2019-00627-00  
DEMANDANTE: LEONARDO ENRIQUE RADA 
DEMANDADOS: SOCIEDAD MÉDICA DE SANTA MARTA S.A.S.   
  
ASUNTO: ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO.  
  
KEYLA JULIETH MARTÍNEZ PEÑA, reconocida dentro del presente proceso como 
apoderada del demandante, acudo ante su despacho con el objeto de realizar la respectiva 
liquidación de crédito de conformidad al auto de fecha 1° de diciembre de dos mil veintidós 
(2022), donde ordena excluir la liquidación de los intereses moratorios previstos en el artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo respecto del auxilio de las cesantías y la prima de 
servicios, me permito actualizar la liquidación de crédito incluyendo este concepto, 
atendiendo que ya dichos valores fueron pagados el 19 de enero de la presente anualidad y 
los mismos se empezaron a causar desde el 25 de diciembre de 2020, de conformidad con 
el siguiente cuadro.  
 
 
 
 
 
 
 
Solicito, se me haga entrega de los títulos y/o depósitos que se encuentran consignados en 
el despacho en razón del proceso ejecutivo referenciado, en los montos que determine de 
acuerdo al cuadro discriminado anteriormente. 
 
Lo anterior para lo de su competencia y se continúe con el trámite correspondiente. 
 
Del señor Juez, atentamente,  
 
   
__________________________________  
KEYLA JULIETH MARTÍNEZ PEÑA  
C.C. No 1.082.935.629 de Santa Marta D.T.C.H.                                             
T.P. No 289.508 del C.S. de la J. 

1.266.741,00$                  

0,00$                               

681.092,87$                     

1.266.741,00$                  

681.092,87$                     

Abonos (-)

TOTAL OBLIGACIÓN

Capital

Total Intereses Corrientes (+) 

Total Intereses Mora (+)


